
Londres,24 juìllet 1618. Le conte De Gondomar à Bellarmin. 4520, , '/ 111/mo Senor.
E1 favor y merced,que recìvi con la carta de V.S.I. de 26 de 

dicìembre del ano pasado, es mayor de lo que puedo encareger. Veso 
las manos de V.S.I. por elio y los pìes, que,aunque no he meregì- 

JTdo hazer esto personalmente, corno lo he deseado muchos anos ha, 
es cierto que no tiene V.S.I. en el mundo mas obediente y afficio- 
nado servidor que yo. Y assi trayo conmigo y leo ordinariamente 
alguno de sus libros, y agora de Gemitu Columbae y Bonis lacry- 
marum, que me es de grandissimo consuelo; y para que V.S.I. le 
tenga de sus trabaxos, le hago saber que es grandissimo el fruto 
y beneficio,que en estas partes del Norte han hecho sus obras; y 
ha muy pocos dias que un gran personage deste reyno vino arrecon- 
ciliarse y arregivir los sacramentos aqui con el padre maestro 
fray Diego de la Fuente,mi confesor, y me dixo: El cardenal Belar- 

^^"minio con la eficagia de sus ragones me ha obligado y forgado a 
dexar la Sinagoga y entrar en la Iglesia; y,corno digo, es de las 
mayores y primeras personas de este reyno en calidad y grados.

No me agradezca V.S.I. lo que yo procuro servir aqui a los 
padres de la Compania, porque aunque es todo lo que puedo,es mu- 

^^cho menos de lo que debo y deseo; y a este proposito quiero tam- 
bien decir à V.S.I. lo que me dixo ayer un cavallaro Ingles muy 
S/to y muy sabio, y es que avia observado aqui en Inglaterra que 
los penitentes de la Compa^^ eran catholicos corno en Espana, y 
lòs de otras religiones y sagerdotes corno en Francia.

Cierto,Sencr, aqui haze gran fruto la Companùa,y ay grandes 
p ersonas, y el p adre Brondo, que es agora superior, es eminen­
tissimo en todo.

V.S.I. emplea muy bien su favor y gracia en Juan Barclay, y 
yo me huelgo mucho de aber acertado en lo que le assegure de esto; 
han sentido aqui arto su yda, y lo que ha escrito tanto quanto 
ha satisfecho y contentalo a los buenos. El me escribe con gran-



24 juìll.16l3. C.de Gondomar à Bell.(contìn.) 4520
/dìssìmo reconogimiento las mercedes que recìde de su Santìdad y 
de V.S.I., en que yo la recìdo muy grande, y assi suplìco a V.S.
I. muy hum&lmente lo contìnue, porque cìerto amo y estimo a Juan 
Barclay corno a propio hermano mìo.

E1 aderseme gastado mucho aqui la salud me ha oblìgado a dup­
licar al Rey mi senur me concedìese licenzia para ìrme a curar a 
Espana y me la ha concedilo, y estoy ya despedìdo destos Reyes, 
y me partire dentro de quatro dìas,sì plage a Dios, yendo por 
Bruselas y Paris.

Ha dado oste Rey por mi ìntergesion lìbertad a todos los sa- 
cerdotes que avìa presos y condenados a muerte, que eran setenta 
y dos, y aunque estubo muy duro en darme al padre Balduino, que 
estava en la torre, me ìmbio a visitar ultimamente con el Marques 
de Boquìngam, que es su gran privalo, y me truxo una sortìxa de 

/^diamante de su parte en forma, de coragon, dicìendome que con el 
Embaxador de Espana, que agora se iba, el Rey de Inglaterra avìa 
echo mas demonstragion de lo que le amaba y respectava que con otro 
ninguno; pero que no se contentaba con esto, sino que ìmbìaba al 
Conde de Gondomar su coragon en un diamante para que me asseggu- 

.^^rasse yo de que seria firme corno avìa silo dificultoso en labrarse
Y porque savia y tenia buona esperìengìa de quan puritano pa­

pista era el Conde de Gondomar,se avia resuelto en enbìarme otra 
xoya que yo tendrìa por mexor presente, que era la lìbertad del 
padre Balduyno, encaregìendo arto lo que el Rey hazìa en esto, 

^^^por la causa de su prìsìon, el ruydo que se avìa hecho entra el­
le de Alemanìa a este reyno y los muchos princìpes, ambaxadores y 
personas grandes, a quìen este Rey avia negalo su libertà!.

He hecho desto la estimagìon que es ragon, por ser rìgurosì- 
sìma la prìsìon en que ha estado mas de ocho anos el padre Balduy- 
no, sin poderle hablar ni tratar nadìe y ser su persona de las 
calidades y partes que V.S.I. avra entendido.
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/Xs No quìero embaragar mas a V.S.I., solo le suplico no me olvi- 
de y me manda todo lo que fuere de su gusto y servicio en que yo 
pueda ser de probecho. Guarda Dios a V.S.I. tantos y tan felìces 
anos corno deseo. En Londres 24 de julio 1618.

Al padre Balduyno tengo ya aquì en mi posada en su mismo abi­
to de la Compania y diciendo mise publicamente, y acuden ynumera- 
bles jentes a berle y muchos a confezsarse con el, que es el ali- 
bio de todos los demas cuydados y embaragos que aqui e tenido y 
tengo

Ill/mo S/or
besa las manos de V.S.I. su muy obediente servidor

El Conde de Gondomar.
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